
NÚMERO 77
Lunes, 23 de abril de 2012 8339

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 42/2012, de 23 de marzo, por el que
se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el
desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de
especies protegidas o en hábitat importante y se convocan las mismas para
el ejercicio 2012. (2012040060) 

Advertido error, por omisión, en el Decreto 42/2012, de 23 de marzo, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas
protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante y se
convocan las mismas para el ejercicio 2012, publicado en el Diario Oficial de Extremadura,
número 62, del 29 de marzo de 2012, consistente en la omisión del importe máximo esta-
blecido para la convocatoria del año 2012, se procede a efectuar la oportuna corrección:

En la página 6298, disposición adicional primera. Convocatoria de las ayudas para el año 2012,
en el punto 12 donde dice:

“12. Todas las actividades recogidas en el anterior apartado, podrán ser subvencionadas tan-
to a titulares de explotaciones agrarias como a titulares de explotaciones forestales, a ex-
cepción de aquellas de carácter exclusivamente agrícola (actuaciones donde la acción o la ubi-
cación sean cultivos) en las que únicamente podrán resultar beneficiarios los titulares de
explotaciones agrarias.”

Debe decir:

“12. Todas las actividades recogidas en el anterior apartado, podrán ser subvencionadas tan-
to a titulares de explotaciones agrarias como a titulares de explotaciones forestales, a ex-
cepción de aquellas de carácter exclusivamente agrícola (actuaciones donde la acción o la ubi-
cación sean cultivos) en las que únicamente podrán resultar beneficiarios los titulares de
explotaciones agrarias.

En lo referente a la cuantía individualizada de las subvenciones, el importe máximo por be-
neficiario establecido para la convocatoria 2012, no podrá exceder de 15.000 euros.”
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